Carátula de versión pública 
Corresponde a un documento que contiene información confidencial
	Sello oficial o
logotipo
del sujeto
obligado
	I. El nombre de la Dependencia.
	


	
	II. La identificación del documento.
	



	
	III. Partes o secciones protegidas, o páginas que lo conforman
	






	
	IV. Fundamento legal y motivación
	






	
	V. Firma autógrafa del Titular del área administrativa que resguarda la información.
	




	
	VI. Fecha en que se elaboró la versión pública.
	



	
	VII. Fecha y sesión en la que el Comité de Transparencia confirmó dicha clasificación y versión pública.
	



	
	VIII. Personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
	







